
 
 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS, 
DENOMINADO “SERVICIO DE FORMACIÓN DE SOLICITANTES DE ADOPCIÓN 
INTERNACIONAL Y NACIONAL” CON CARGO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIAS Y NATALIDAD, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO 
De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así  como las características de las 
prestaciones objeto del contrato de referencia y el importe del contrato.  
 
Las competencias exclusivas de la Comunidad de Madrid en materia de adopción están expuestas en 
diversas normas dictadas al amparo de lo dispuesto en el artículo 26.18 del Estatuto de Autonomía, 
en la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en 
la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 121/1998, regulador del procedimiento de constitución y 
ejercicio de la tutela y guarda del menor.  

 
La Ley Orgánica 1/1996 de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, 
encomienda a la Entidad Pública competente en protección de menores, la materia de adopción 
internacional, la recepción y tramitación de solicitudes y la expedición de los certificados de idoneidad, 
habiéndose atribuido, en el caso de la Comunidad de Madrid, dichas funciones a la entonces 
Consejería de Asuntos Sociales mediante Decreto 49/88, del Consejo de Gobierno de dicha 
Comunidad. La ley 2/1996 de 24 de junio, por la que se crea el Instituto Madrileño del Menor y la 
Familia, encomienda a este Organismo ejercer las competencias que a la Comunidad de Madrid 
corresponde en materia de protección de menores. 

El Decreto 52/2019, de 19 de agosto, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, dispone en el 
artículo 10 que corresponden a la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad las 
competencias que actualmente tiene atribuidas la Consejería de Políticas Sociales y Familia. 
Asimismo, el Decreto 73/2019, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid establece, en el artículo 9.5 
que la Dirección General de la Familia y el Menor pasa a denominarse Dirección General de Infancia, 
Familias y Natalidad. 

El Decreto 279/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad y en el que dispone que 
corresponde a la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad ejercer las competencias que a 
la Comunidad de Madrid corresponden en materia de protección de menores. 

De acuerdo con la normativa vigente en materia de adopción internacional y nacional, la Comunidad 
de Madrid, en su calidad de autoridad competente en esta materia, debe constatar que los futuros 
padres son adecuados y aptos para adoptar, manteniendo como criterio fundamental de la institución 
adoptiva el superior interés del niño, asegurándose de que han sido convenientemente asesorados. 

A partir de la ratificación por España en 1995 del Convenio de La Haya de 1993 en materia de adopción 
Internacional y de la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, comienza a ordenarse el 
procedimiento de información, formación y selección de familias adoptantes que prevén las leyes. 

El mencionado Convenio de La Haya de 1993, en su artículo  5, establece que sólo podrá tener lugar 
una adopción internacional cuando la autoridad competente (en el caso de la Comunidad de Madrid, 
la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad). 
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5.b. se ha asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente 
asesorados. 

Y en su artículo 9, requiere a las autoridades tomar las medidas apropiadas para: 

   9.c. promover (…) el desarrollo de servicios de asesoramiento en materia de adopción. 

Consiguientemente, la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, recogió en su 
artículo 5 que En materia de adopción internacional corresponde a las Entidades Públicas competentes 
en materia de protección de menores: 

a. Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites 
necesarios en España y en los países de origen de los menores, velando para que esa 
información sea lo más completa, veraz y actualizada posible y de libre acceso por los 
interesados. 
b. Facilitar a las familias la formación previa necesaria que les permita 
comprender y afrontar las implicaciones de la adopción internacional, 
preparándolas para el adecuado ejercicio de sus funciones parentales una vez 
constituida aquélla. Podrán delegar esta función en instituciones o entidades 
debidamente autorizadas (…) 

 

La Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad, en cuanto que Autoridad Central en materia de 
adopciones en la Comunidad de Madrid, ha de garantizar que las familias que se ofrecen para la 
adopción de menores en esta Comunidad han recibido la formación y el asesoramiento previsto en la 
normativa vigente y, por tanto, este contrato viene a dar cumplimiento a esa necesidad a través del 
establecimiento de un modelo de acciones formativas técnicamente idóneo y de contenido adecuado, 
homologado y supervisado  por esta Administración.  

La evolución de la adopción en los últimos años ha traído consigo nuevas necesidades de formación 
específica por parte de los adoptantes, que deben prepararse con mayor adecuación a las 
características de niños de más edad o con necesidades especiales. 

El curso inicial para adoptar por primera vez es, por su propia naturaleza, obligatorio para los 
adoptantes, requisito previo exigible para que pueda, en su caso, declararse su idoneidad para la 
adopción.  

Además, dado que cada vez es más largo el tiempo de espera entre la declaración de idoneidad de 
los adoptantes y la asignación de un menor para la adopción, parece conveniente ofrecer, a las 
personas que lo deseen, la posibilidad de realizar un cursillo de preparación para esa asignación, 
cuando ya esté próxima, y para la posterior llegada del menor adoptado. 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP, se propone la tramitación 
de este contrato de servicios para la realización de las actividades contempladas en las Prescripciones 
Técnica del presente contrato.  
 

En Madrid, a 3 de enero de 2020 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD 
P.S. (Orden 2097/2019, de 12 de diciembre) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 
 
 
 
 

Fdo.: Ana Cristina Gómez Aparicio 
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